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INFORME DE SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO AL APLICATIVO DE LAS PQRSD – SEGUNDO SEMESTRE (JULIO A DICIEMBRE) DEL 2014.

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 1.1 OBJETIVOS DEL INFORME 

Realizar el seguimiento y evaluación al cumplimiento del trámite de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias de la Superintendencia del Subsidio Familiar en el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2014.

1.2 ALCANCE 

Se realizó un seguimiento al aplicativo de las PQRSD, donde se hizo una revisión aleatoria para evaluar las que fueron tramitadas por parte de la Oficina de Protección y Atención al Usuario, durante el segundo semestre del año 2014, así mismo se observaron los términos del respectivo trámite que realizan los profesionales encargados para dar respuesta oportuna a los ciudadanos. 

1.3 CRITERIOS

En la realización del informe se verificó la información del aplicativo, de los meses de julio a diciembre de 2014 y se tomaron como criterios:

· La fecha de recepción y direccionamiento a los funcionarios de la oficina de Protección y Atención al Usuario de las peticiones, quejas, reclamos y denuncias presentadas por los ciudadanos.

· Fecha de envío a las Cajas de Compensación Familiar solicitando información para resolver o documentar la respuesta de las PQRSD, cuando haya lugar.

· Fecha de correo enviado por los funcionarios al ciudadano, donde se le informa el estado de la PQRSD y las gestiones realizadas. 

· Fecha de recibo de las respuestas enviadas por las Cajas de Compensación Familiar. 

· Fecha de respuesta a los ciudadanos de acuerdo a la información suministrada por las Cajas de Compensación Familiar.

· Cumplimiento del trámite oportuno a las PQRSD, que fueron trasladadas a otras dependencias de la Superintendencia.
1.4 TIPO DE INFORME 

Es un informe de cumplimiento semestral, establecido en la Ley 1474 de 2011 Artículo 76 y en la Circular Externa No.001 del 2011 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial, Cartilla Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de la Atención al Ciudadano, expedida por la Presidencia de la República y el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el Componente 4, Estándares para la atención de Peticiones Quejas y Reclamos en su capítulo D de Control, literal iii.
2. RESULTADOS 

2.1 TOTAL DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS PROCESADAS, EN PROCESO Y NO TRABAJADAS.
En el presente cuadro se muestran los resultados de PQRSD del II semestre de 2014 radicadas en el aplicativo.  
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Fuente: Datos aplicativo de PQRSD. 

De acuerdo con el cuadro a diciembre 31 de 2014 se presentaron 2.452 PQRSD por la ciudadanía.

Revisando el estado de las PQRSD se evidencia que:

· OCTUBRE DE 2014
Ocho (8) PQRSD, se encuentran en Estado “No trabajada”,  pero se revisó al interior de cada una y se encuentran ya tramitadas pero el aplicativo no actualizo el estado, se evidencia envío de esta situación a la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por parte de la Oficina de Protección y Atención al Usuario, pero sin respuesta alguna.
	Fecha Rad.
	No. Rad.
	Categoría
	Canal
	Estado

	29/10/2014
	2014-011089
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	29/10/2014
	2014-010980
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	29/10/2014
	2014-010979
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	29/10/2014
	2014-010977
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	29/10/2014
	2014-010976
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	29/10/2014
	2014-010975
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	29/10/2014
	2014-010974
	Servicio de Vivienda
	Formulario PQRSD
	No trabajada

	23/10/2014
	2014-010725
	Paz y Salvo Financiero
	Telefónico
	No trabajada


Fuente: Datos aplicativo de PQRS.
· NOVIEMBRE DE 2014
La siguientes PQRSD, se encuentra vencidos los términos de ley:

	Fecha Rad.
	No. Rad.
	Categoría
	Canal

	27/11/2014
	2014-011689
	Insatisfacción por el Servicio Recibido
	Formulario PQRSD


Fuente: Datos aplicativo de PQRS.
Esta PQRSD, fue enviada a la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar Comfamiliar la cual se encuentra intervenida, así mismo la funcionaria encargada Liza Virginia Rojas, ha enviado correo electrónico con fecha del 13 de Enero de 2015 al Agente Especial de Intervención, Libardo Nicolás Jiménez, sin respuesta alguna.

	Fecha Rad.
	No. Rad.
	Categoría
	Canal

	26/11/2014
	2014-011656
	Subsidio de Vivienda
	Telefónico


Fuente: Datos aplicativo de PQRS.
Esta PQRSD, fue enviada a la Caja de Compensación Familiar Compensar, se envió a la caja el día 02/12/2014 con respuesta el 05/12/2014, nuevamente se envió oficio aclaratorio el día 15/12/2014 y la respuesta llego el 23/12/2014, pero esta no se podía visualizar. Nuevamente la enviaron el 24/12/2014 y después de ser analizada por la Oficina de Protección y Atención al Usuario se trasladó a la Oficina Jurídica de la Entidad con el número 112/2015.

· DICIEMBRE de 2014
Se recibieron 364 PQRSD, de las cuales el 24% se encuentran en proceso, el 25% no se han trabajado y el 51% se le ha dado trámite final.
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Fuente: Datos aplicativo de PQRS.

Se revisaron once (11) PQRSD, del 1 al 4 de diciembre de 2014 y se evidencia que hay dos (2) pendientes de dar respuesta al quejoso:
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Observación

2014-011849 Pago de Aportes Se encuentra pendiente respuesta al quejoso.

2014-011897 Afiliación de Empresas Se encuentra pendiente respuesta al quejoso.


Fuente: Datos aplicativo de PQRS.

2.2. PLAN DE CHOQUE, PROPUESTO POR LA OFICINA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO.

Como plan de choque la Oficina de Protección y Atención al Ciudadano, mediante Acta No. 1 del 2015 del día 06 de Enero de 2015, tomaron algunas actividades para dar término satisfactorio a:

PQRSD, en proceso: Se radicará en el nuevo aplicativo el segundo oficio al usuario, relacionando en el asunto el número de radicado con el cual se inició el proceso en el SAT 2014, así mismo se va a adicional se adjuntará la respuesta de la caja al expediente. En el anterior aplicativo, se dará fin de trámite al proceso inicial relacionando en la observación el número del expediente con el que se continuó. 

PQRSD, sin trabajar: Estas PQRSD, radicadas en el SAT 2014 trasladadas a cada funcionario de la Oficina de Protección y Atención al Ciudadano, las registraran en el nuevo aplicativo de forma manual por cada uno como un nuevo expediente para poder comenzar su trámite.

2.3. INFORMES DE CANALES POR LA OFICINA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO
Así mismo se revisó los Informes de Canales de atención de los meses de julio a diciembre de 2014, y se evidencio:

	
	JUL
	AG

	Aplicativo
	486
	375

	Informe
	525
	378

	Diferencia
	-39
	-3


Fuente: Datos Informe de canales de atención Vs aplicativo de PQRS.

Se evidencio que las diferencias corresponden a PQRSD que no tienen datos y nunca fueron enviadas por el Peticionario.

2.4. TOTAL DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS TRASLADADAS A OTRAS DEPENDENCIA.

Se tomó como base de revisión de este informe treinta y seis (36) PQRSD trasladadas a otras dependencias, correspondientes de los meses de octubre a diciembre de 2014, tomando como base el informe presentado por la Oficina de Protección y Atención al Ciudadano de dichos meses. 

A continuación se relacionan las PQRS trasladadas a otra dependencia, especificando su situación actual:

· OCTUBRE DE 2014
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2014-009971* 01/10/2014 01/10/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA ESTUDIOS 

ESPECIALES EVAL 

PROYECTOS

2014-009983 30/09/2014 01/10/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

07/10/2014

2014-010199 06/10/2014 07/10/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

14/10/2014

2014-010292 10/10/2014 10/10/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA DE LA 

GESTIÓN

06/11/2014

2014-010366 15/10/2014 16/10/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA DE LA 

GESTIÓN

24/10/2014

2014-010471 15/10/2014 16/10/2014

DIRECCIÒN DE LA 

GESTIÒN FINANCIERA 

Y CONTABLE

21/10/2014

2014-010501 17/10/2014 17/10/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

28/20/2014

2014-010573* 22/10/2014 22/10/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

04/12/2014

2014-010574* 27/10/2014 28/10/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA 

RESPONSAB ADMON 

Y MEDIDAS 

ESPECIALES

2014-010609 27/10/2014 28/10/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

31/10/2014

2014-010760 27/10/2014 27/10/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA DE LA 

GESTIÓN

13/11/2014

2014-010842 28/10/2014 28/10/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

31/10/2014


Fuente: Datos Informe de PQRSD trasladadas a otras dependencia.

2014-009971* No se le ha dado respuesta al quejoso, la Superintendencia Delegada Estudios Especiales Evaluación de Proyectos, no sabía que tenía asignada esta PQRSD.
2014-010574* Se evidencia que no existe esa PQRSD en el aplicativo, hay error en el momento de tipiar la PQRSD en el informe presentado por la Oficina de Atención y Protección al Usuario.

· NOVIEMBRE DE 2014
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2014-010389 24/11/2014 25/11/2014 OFICINA ASESORA 

JURIDICA

25/11/2014

2014-010573* 13/11/2014 14/11/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

RESP ADMON

29/11/2014, 

10/11/2014, 

13/11/2014, 

04/12/2014, 

07/12/2014

2014-010942 04/11/2014 04/11/2014 OFICINA ASESORA 

JURIDICA

18/11/2014

2014-010952* 04/11/2014 04/11/2014

SECRETARIA GENERAL

2014-0111063 06/11/2014 07/11/2014 SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

GESTION

22/12/2014

2014-011164 06/11/2014 06/11/2014 SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

RESP ADMON

13/11/2014

2014-011177 11/11/2014 01/11/2014 OFICINA ASESORA 

JURIDICA

09/12/2014

2014-011205 07/11/2014 07/11/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA 

ESTUDIOS ESPECIALES

19/12/2014

2014-011386*

24/11/2014 24/11/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

GESTION

2014-011505* 24/11/2014 25/11/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

29/11/2014, 

10/11/2014, 

13/11/2014, 

04/12/2014, 

07/12/2014

2014-011537* 21/11/2014 22/11/2014 SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

GESTION

2014-011572* 24/11/2014 25/11/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

RESP ADMON

29/11/2014, 

10/11/2014, 

13/11/2014, 

04/12/2014, 

07/12/2014

2014-011640 25/11/2014 26/11/2014 OFICINA ASESORA 

JURIDICA

15/12/2014


Fuente: Datos Informe de PQRSD trasladadas a otras dependencia.

2014-010952* No se le ha dado respuesta al quejoso, se evidencia que esta PQRSD se encuentra en el aplicativo de la Secretaria General y la funcionaria que la asiste no la puede ver, al momento de realizar la entrevista a la Asistente de la Secretaria General, menciona que esta PQRSD no pertenece a esa área, pero la Oficina de Protección y Atención al Ciudadano, ratifica que es una es una petición de un concepto del año 1998, la cual la Secretaria General está a cargo de este tema.
2014-011386* No se le ha dado respuesta al quejoso, la Superintendencia Delegada para la Gestión menciona que traslado esta PQRS nuevamente a la Oficina de Protección al Usuario (no menciona fecha), pero en el aplicativo no se evidencia dicha información. Sin embargo la Oficina de Protección y Atención al Ciudadano ratifica que esta PQRSD fue trasladada correctamente.

2014-011537* No se le ha dado respuesta al quejoso, la Superintendencia Delegada para la Gestión al momento de realizar el seguimiento evidencia que no pertenece a una queja de ellos, la va a trasladar a la Oficina de Protección y Atención al Ciudadano, pero a la fecha no se evidencia esta acción. Sin embargo la Oficina de Protección y Atención al Usuario ratifica que esa información se envió correctamente. 

· DICIEMRE DE 2014
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2014-012220

22/12/2014 26/12/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

29/12/2014

2014-012216*

22/12/2014 24/12/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

RESP ADMON

2014-012122

06/12/2014 26/12/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

30/12/2014

2014-012502* 12/12/2014 15/12/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

30/12/2014

2014-011980* 10/12/2014 12/12/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

RESP ADMON

2014-011915* 05/12/2014 10/12/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

GESTION

2014-011902*

04/12/2014 10/12/2014

OFICINA DE 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÒN Y LAS 

COMUNICACIONES

21/01/2015

2014-011876*

04/12/2014 10/12/2014

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

2014-011770

02/12/2014 02/12/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

GESTION

03/12/2014

2014-011160* 02/12/2014 03/12/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

GESTION

2014-011159* 02/12/2014 02/12/2014

SUPERINTENDENCIA 

DELEGADA PARA LA 

RESP ADMON


Fuente: Datos Informe de PQRSD trasladadas a otras dependencia.

2014-012216* No se le ha dado respuesta al quejoso, la Superintendencia delegada para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especial se encuentra en estudio para la respectiva respuesta.
2014-012502* No existe en el aplicativo, la PQRD real es la 2014-012052 y ya está tramitada. Se evidencia error en el Informe al momento de tipiar.

2014-011980* No se le ha dado respuesta al quejoso, el funcionario encargado al momento de esta revisión evidencio que la secretaria de la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales se la asignó el día 13 de Enero de 2015, la funcionaria encargada a realizado seguimiento telefónico de solicitud de documentos para poder proyectar la resolución y dar contestación al quejoso.

2014-011915 No se le ha dado respuesta al quejoso, la Superintendencia para la Gestión menciona que traslado esta PQRSD nuevamente a la Oficina de Protección y Atención al Usuario (no menciona fecha), pero en el aplicativo no se evidencia dicha información. Sin embargo la Oficina de Protección y Atención al Usuario, ratifican que esa información se envió correctamente.

2014-011902* No se le había dado respuesta al quejoso, se evidencia que al momento de preguntar por esta PQRSD no sabían que la tenían asignada, sin embargo la respuesta la realizan el día 21 de Enero de 2015.

2014-011876*  Estaba pendiente de firma de la Superintendente esta fue firmada en Enero, se dio respuesta al quejoso satisfactoriamente.

2014-011160*, 2014-011159* No se le han dado respuesta al quejoso. Fueron trasladadas según el informe a la Superintendencia Delegada para la Gestión y a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales, pero no se encuentran en el SAT, se evidencio que en el aplicativo tampoco existe. Se evidencia que hubo error en el momento de tipiar el informe.

3. CONCLUSIONES

La oficina de Control Interno, después de revisar las evidencias de seguimiento realizado al proceso Canales de Atención al Ciudadano, concluye que:

· En el mes de noviembre de 2014, hay dos (2) PQRSD que no fueron atendidas oportunamente dentro del término establecido para dar respuesta.

· En el mes de diciembre de 2014, hay ochenta y ocho (88) PQRSD en proceso y noventa y uno (91) sin trabajar, así mismo se evidencia que dentro de estas mismas se encuentran respuestas en el buzón que el aplicativo no ha subido por inconsistencias en la referencia de la PQRSD.

· Hay nueve (9) PQRSD trasladadas que se encuentran pendientes de dar respuesta al quejoso y que ya se encuentran cumplidos los términos de ley.

· Hay debilidades en el aplicativo, las cuales se están subsanando en el aplicativo nuevo, de acuerdo a la información suministrada por la oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

4. RECOMENDACIONES

· Se recomienda cumplir con el Plan de Choque propuesto para poder tramitar las PQRSD, que se encuentran pendientes de los meses de noviembre y diciembre de 2014.

· Se recomienda realizar la Gestión necesaria con el Agente Especial de Intervención de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar Comfamiliar, con el fin de agilizar respuestas pendientes por recibir y así poder brindar respuesta oportuna a los ciudadanos.

· Se recomienda crear mecanismos de seguimiento a las PQRSD en cuanto a:

· Las PQRSD, que se encuentran en proceso en el mes de Diciembre de 2014 que ya existe respuesta y se encuentran en el buzón, para poderle dar respuesta al quejoso.

· Dar respuesta inmediata al quejoso de las PQRSD 2014-011689, 2014-011656 (mes de Noviembre), 2014-011849, 2014-011897 (mes de diciembre tomadas aleatoriamente)

· PQRSD, asignadas a cada funcionario especialmente las asignadas a los funcionarios que se encuentren en períodos de vacaciones, permisos o que se retiren de la Entidad, con el fin de asegurarse de darle trámite final a la PQRSD asignada.

· Se recomienda que la oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, den respuesta a las Ocho (8) PQRSD del mes de Octubre de 2014 que se encuentran en Estado “No trabajada” y cuyo estado actualmente es “Fin de trámite”.
· Se recomienda que las siguientes áreas den respuesta inmediata a las PQRSD que tienen a su cargo y que no se le han dado respuesta a la fecha:

· Oficina de Secretaria General a la PQRSD 2014-010952, radicada el 27/10/2014.

· Superintendencia Delegada Estudios Especiales Evaluación de Proyectos a la PQRSD 2014-009971, radicada el 01/10/2014.

· Superintendencia Delegada para la Gestión a la PQRSD 2014-011386, radicada 24/11/2014.
· Superintendencia Delegada para la Gestión a la PQRSD 2014-011537, radicada el 21/11/2014.
· Superintendencia para la Gestión a la PQRSD 2014-011915, radicada el 05/12/2015.
· Superintendencia delegada para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especial a la PQRSD 2014-012216.

· Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales a la PQRSD 2014-011980, radicada el 10/12/2015.
· Se recomienda que todas las áreas verifiquen mensualmente el Informe presentado por la Oficina de Protección y Atención al Usuario, de las PQRSD trasladadas con el fin de realizar su respectivo trámite o traslado correspondiente con el fin de dar una respuesta inmediata al Usuario.

Cordialmente,
JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO

Oficina de Control Interno
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